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I) Introducción 
 

El presente documento, tienen como finalidad exponer el uso la plataforma de certificados de asistencia 

(GCA), la cual tiene como finalidad la visualización de asistencia durante la ejecución del curso, emisión y 

anulación de certificados de asistencia para cursos realizados por una Entidad Capacitadora 

(OTEC/empresa). Este documento será de ayuda para los usuarios de este sistema y que puedan conocer 

todas las funcionalidades de este.  

Las principales funcionalidades de la plataforma de certificados son las siguientes: 

- Visualizar los cursos 

o Verificar porcentajes de asistencia durante la ejecución o al finalizar el curso. 

o Ver asistencia detallada por participante. 

o Emitir certificado de asistencia. 

o Anular certificado de asistencia. 

o Visualizar el estado de un certificado de asistencia. 

 

- Revisar las sesiones de un curso en particular. Cabe indicar que visualizará todos los registros de 

marca de entrada y salida que haya realizado un asistente en el curso al momento de registrar la 

asistencia con el LCE escritorio y luego de haberla informado. 

 

A continuación, se invita a revisar este manual para el uso correcto del sistema de gestión de certificados 

de asistencia (GCA).  
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II) Ingreso a la plataforma de gestión de certificados. 

Para ingresar al LCE Web, debe dirigirse a la sección del Libro de Clases Electrónica en la página web del 

SENCE, link:  

https://sence.gob.cl/organismos/libro-de-clases-electronico-lce 

 

 

Desplegándose la siguiente ventana, donde se debe pulsar la pestaña “Certificados asistencia” 

 

https://sence.gob.cl/organismos/libro-de-clases-electronico-lce
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Al ingresar se debe hacer clic en el botón “Ir a Plataforma de Gestion de Certificado de Asistencia”, para 

ingresar al sistema  

 

 

En la siguiente ventana se despliega el sistema de gestión de certificados de asistencia GCA con el botón 

correspondiente para ingresar. 
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Luego se desplegará la ventana para poder ingresar con 2 opciones, Clave Única o con la Clave Sence (CS) 

correspondiente a su Rut. 
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En la siguiente pantalla se despliega el inicio de sesión en donde se visualizará el perfil y las instituciones 

a las que está asociado su Rut, por último, seleccionar la opción “Emitir Certificado de asistencia”. 
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Una vez que ingrese, podrán visualizar los menús disponibles de la plataforma de certificados. 
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III) Búsqueda de cursos  
 

En la plataforma de certificados de asistencia existen diferentes tipos de búsqueda para los cursos, entre 

los criterios de búsqueda se encuentran los siguientes: 

- Por Curso. 

- Por Código SENCE. 

- Por Región. 

- Por Participante. 

Para buscar un curso se debe seleccionar el programa Impulsa Personas (Franquicia Tributaria) y luego 

seleccionar el criterio de búsqueda como se puede ver en la siguiente imagen. 

 

  



 
 

 
Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social 
Gobierno de Chile 
 

 

10 

IV) Revisión de asistencia.  
 

Para revisar el detalle de las sesiones registradas y los porcentajes de asistencia se debe realizar la 

búsqueda de un curso en base a los criterios anteriormente mencionados, el listado de cursos se 

desplegará de la siguiente forma: 
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Los estados del certificado de asistencia pueden ser los siguientes: 

 

 

Para visualizar el detalle de asistencia del curso se debe hacer clic en el icono de “Ver Estado” del curso, 

desplegándose así la información del curso, y la nómina de participantes con su porcentaje de asistencia, 
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Además, podrá “Descargar la Asistencia Total” del curso desde el botón . A su 

vez si desea visualizar el detalle de asistencia de sólo un participante puede pulsar sobre el ícono  

 

Al hacer clic en se desplegará el detalle de las sesiones registradas para ese participante en particular, 

mostrando así el horario de inicio y termino de la sesión dada por el/la facilitador(a), la hora de inicio y 

término del participante, y su duración, 
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En la parte inferior derecha se visualiza un botón para descargar la asistencia total del participante 

seleccionado.  

 

  

 Registro participante Registro facilitador 
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V) Emisión de certificados.  
 

Para realizar la emisión de un certificado de asistencia debe realizar la búsqueda del curso e ingresar al 

detalle del certificado de asistencia, luego hacer clic en el botón ubicado en la parte inferior derecha 

“Generar Certificado”. 

 

 

En la siguiente ventana se debe ingresar el número de factura/Orden de compra relacionado al certificado 

a emitir. 
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Además, utilizando el icono  podrá eliminar a algún participante si es que fuese necesario para que 

este no figure en el certificado a emitir. 
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Por último, aparecerá un mensaje de confirmación para poder emitir el certificado. 

 
 

Luego de emitir el certificado se genera automáticamente un archivo en formato PDF con el certificado de 

asistencia, quedando así emitido el certificado para ese curso, tal como se aprecia en al siguiente imagen, 
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Para poder visualizar el certificado de asistencia, al buscar el curso, pulsar sobre el estado del certificado, 

y una vez que se despliegue el detalle de curso, pulsar el botón “ver” 
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VI) Anulación de certificados.  
 

Para realizar la anulación de un certificado de asistencia se debe realizar la búsqueda del curso, ingresar 

al certificado de asistencia y hacer clic en el botón ubicado en la parte inferior derecha “Solicitar Anulación 

Certificado”.  
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En la siguiente ventana se debe ingresar el motivo de anulación (por ejemplo: N° de factura/OC erróneo) 

y hacer clic en enviar solicitud.  Debe esperar la revisión de la solicitud para poder realizar la Reemisión 

del certificado de asistencia. 

 

 


